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2
OBJETIVOS DEL PLAN
Los condicionantes ambientales previamente estudiados permiten establecer una serie de objetivos de protección que, junto con los objetivos económicos y sociales, definan los criterios de intervención, a partir de los cuales se van plantear las distintas alternativas de planeamiento. 

2.1 Objetivos de protección ambiental en el ámbito internacional, comunitario, estatal, autonómico o local que guardan relación con el Plan.

Los objetivos de protección ambiental que guardan relación con el Plan General de Alpedrete y que se han considerado para su elaboración son los siguientes:

2.1.1 Objetivos Internacionales

· A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. - Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992) -.

· Promover y fortalecer los pilares interdependientes y sinérgicos del desarrollo sostenible -desarrollo económico, desarrollo social y protección ambiental- en el plano local. - Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible (2002) –.
· Uso sostenible de los recursos naturales - Unión Mundial para la Naturaleza (UICN)-.

· Utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica -Convenio sobre la Diversidad Biológica -.

2.1.2 Objetivos Comunitarios

· Preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente; Proteger la salud de las personas; Utilizar los recursos naturales de forma prudente y racional; Promover medidas destinadas a hacer frente a los problemas del medio ambiente. -Constitución europea -.

· Contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres calificados de interés comunitario, en el territorio europeo de los Estados miembros, mediante el mantenimiento o restablecimiento de los mismos en un estado de conservación favorable. - Red Natura 2000-. Para conseguir este objetivo el Plan ha clasificado el los terrenos del LIC denominado Cuenca del Río Manzanares, que se encuentran dentro del municipio como Suelo de Especial Protección.
· Incorporación de los principios de restauración, conservación y uso sostenible de la diversidad biológica a los procesos de planificación y ejecución. - Estrategia Española de la conservación y el uso sostenible de la Diversidad Biológica-.

· Garantizar la conservación y protección de los montes - Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes-.
· El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos; La utilización ordenada de los recursos, garantizando el aprovechamiento sostenido de las especies y de los ecosistemas, su restauración y mejora; La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y del paisaje.- Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre -.
· Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos; Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos disponibles y garantizando un suministro suficiente en buen estado; Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas para reducir progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, así como para eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias; Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas subterráneas y evitar su contaminación adicional ; Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier otra acumulación, que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico.- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas -.
· La satisfacción de las demandas en cantidad y calidad, actuales y futuras, mediante el aprovechamiento racional de los recursos hídricos, superficiales y subterráneos, y los técnicos, humanos y económicos; La protección del recurso en armonía con las necesidades ambientales y demás recursos naturales; La protección de la población y el territorio de las situaciones hidrológicas extremas, avenidas, inundaciones y sequías; La protección, conservación y restauración del dominio público hidráulico y la ordenación del uso recreativo y cultural del mismo.   -Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo -.

· Prevenir la producción de residuos, fomentar su reducción, su reutilización, reciclado y otras formas de valorización, así como regular los suelos contaminados, con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las personas. -Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos-.
2.1.3 Objetivos Autonómicos

· Planificación de las redes de distribución y alcantarillado respetando los puntos y condiciones de salida - depósitos o conexiones a redes supramunicipales- y llegada - puntos de vertido final- autorizados por la planificación general de la Comunidad. - Ley 17/1984, de 20 de diciembre, que regula el abastecimiento y saneamiento en la Comunidad de Madrid -.

· Prevenir, vigilar y corregir la contaminación acústica que afecta tanto a las personas como al medio ambiente, protegiéndolos contra ruidos y vibraciones, cualquiera que sea su origen.- DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid-.

· Promover la reducción de la generación de residuos en origen y la disminución de su peligrosidad;  Fomentar la reutilización de productos y materiales usados; Fomentar la recogida selectiva de los residuos y su reciclado u otras formas de valorización; Limitar la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero; Impedir el abandono, el vertido y, en general, cualquier disposición incontrolada de los residuos; Regenerar los espacios degradados y la descontaminación de los suelos; Promover la utilización de materiales reciclados, su puesta en el mercado y los instrumentos para su fomento; Adecuar los instrumentos de planeamiento urbanístico a una gestión eficaz de los residuos -Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid-.
· Prevención de la contaminación de los suelos. -Decreto 326/1999 de Suelos Contaminados-.
· Proteger, conservar la cubierta vegetal, el suelo, los recursos hídricos y la fauna y flora de los ecosistemas forestales; Fomentar la ampliación de la superficie arbolada de Madrid, y evitar su disminución; Garantizar la integración de los montes en la ordenación del territorio, el planeamiento urbanístico y la planificación física en general -Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid-
· Garantizar la conservación y protección de la fauna y flora silvestres -Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y
Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid-. 

· Garantizar la conservación del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara.- Ley 6/1990. Declaración del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara; P.O.R.N. y P.R.U.G.-
2.1.4 Otros objetivos y criterios ambientales considerados

· Lo económico es ecológico y lo ecológico es económico.

· Subsidiariedad, señala que los problemas deben resolverse al nivel de responsabilidad más bajo posible.

· Prevención, evitar o reducir los problemas antes de que se produzcan, incorporando al Plan, con mentalidad previsora, las amenazas o problemas potenciales. Asimismo se refiere al tratamiento de la contaminación en origen, es decir,  en la fuente misma de producción. 

· El que contamina, paga.

· El que conserva, cobra, no es sino la extensión hacia lo positivo del principio anterior.

· Internalizar los costes ambientales, también se trata de una extensión de  aquél, para añadir a los costes de la contaminación, los derivados de la utilización de recursos naturales y de la ocupación del espacio. Se trata de que las actividades productivas asuman todos los costes ambientales en que incurren, tangibles e intangibles, evitando su transferencia a la sociedad. 

· Integración ambiental de las actividades, este principio plantea la identificación de las actividades a ordenar, el diseño de los proyectos y la gestión de las actividades económicas con sensibilidad ambiental.

· Lo verde vende, pone de manifiesto la aptitud favorable de los consumidores hacia los "productos y procesos ecológicos" y al interés de establecer marchamos o marcas que mejoren la imagen y garanticen al consumidor la veracidad de los comportamientos que se proclaman. 

· Pensar globalmente, actuar individual y localmente.

· Sensibilización, formación, motivación de los agentes y actores sociales, como base de toda la gestión.

· Comunicación, de la información de manera fluida y fidedigna, horizontal y vertical, en aras de conseguir una buena  imagen y de un clima de cooperación.

2.2 Objetivos de protección ambiental establecidos a partir del estudio previo de los aspectos ambientales relevantes en el ámbito de aplicación del planeamiento.
El estudio previo de los aspectos ambientales más relevantes de Alpedrete permite particularizar los objetivos anteriormente expuestos. Concretamente se han articulado los siguientes.

2.2.1 Objetivos encaminados a prevenir degradaciones ambientales. 

Este grupo de  objetivos pretenden minimizar la incidencia ambiental negativa de las actividades reguladas por el planeamiento sobre los valores ecológicos, paisajísticos, científico culturales, productivos y funcionales del territorio de Alpedrete. Esto significa localizar las actividades (clasificación urbanística del suelo) de acuerdo con la vocación natural o “lectura” del medio físico.
· Clasificar urbanísticamente el suelo de acuerdo con la “lectura” ambiental del territorio, es decir, con la capacidad de acogida del medio físico deducida de una prospección integrada del medio.

· Conservar los restos existentes de bosques climácicos (encinar, melojar, fresnedas, etc.) y facilitar  la posibilidad de ampliar dicha superficie.

· Garantizar la funcionalidad de los sistemas fluviales manteniendo libres y expeditos los cauces.

· Conservar los sotos tradicionales y su utilización tradicional por la ganadería extensiva.

· Conservar el arbolado disperso residual que acompaña a numerosas zonas de carácter rural.
· Mantener la calidad visual del territorio evitando la localización de elementos discordantes y la coherencia paisajística de edificios e instalaciones. 
· Evitar la interrupción de las líneas de intervisibilidad entre Alpedrete y su término municipal en los dos sentidos.
· Preservar del proceso urbanizador los ecosistemas más valiosos: melojar, encinar, soto de fresnos, etc.
· Mantener la calidad del agua en un alto nivel. Para ello: Todo núcleo residencial o de otro tipo debe contar con red de alcantarillado y con sistema de depuración.

· Conservar las vías pecuarias y descansaderos de ganado existentes mediante su clasificación como suelo no urbanizable protegido. Procurar incorporarlos a la oferta cultural y recreativa del término municipal.
· Preservar del proceso urbanizador los Montes preservados, protegidos y de utilidad pública clasificando su superficie dentro del suelo no urbanizable protegido.

· Preservar del proceso urbanizador la superficie ocupada por el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales la Sierra de Guadarrama en el Municipio de Alpedrete, y la superficie del LIC “Cuenca del Río Manzanares”.

· Concentrar el poblamiento en el entorno de la población de Alpedrete, evitar la aparición de nuevos núcleos residenciales en áreas dispersas que impacten sobre un entorno tan valioso y frágil como el que se trata.

· Establecer un área industrial separada del núcleo urbano, trasladando las actividades industriales del polígono existente y terciarizando el mismo.

2.2.2 Objetivos encaminados a corregir el comportamiento de las actividades que generen o puedan generar degradaciones.
De acuerdo con los principios de gestión ambiental emanados de los principales organismos nacionales e internacionales, los problemas ambientales residen en el comportamiento de los agentes socioeconómicos: empresas, agricultores, autoridades y población en general. En este sentido el Plan puede proponer medidas orientadas a mejorar tal comportamiento, como:
· Promover la creación de conciencia y sensibilidad ambiental en los empresarios, técnicos, gestores y población en general.

· Difundir la información ambiental entre los agentes socioeconómicos y la población en general

· Procurar que las industrias que se instalen en el nuevo suelo urbanizable industrial adopten sistemas de gestión ambiental normalizados (EMAS, ISO 14000, etc.). 

· Control municipal para que no se vierten escombros u otros residuos en el territorio sino que se llevan a los vertederos y escombreras disponibles.

· Garantizar la depuración de todos los nuevos volúmenes de aguas residuales que se prevean en el escenario final del Plan.
· Potenciar el uso de materiales, colores, volúmenes, etc. propios de la zona y considerando el carácter rural del ámbito.


2.2.3 Curar degradaciones: recuperar, restaurar, reformar, rehabilitar espacios y factores ambientales degradados

El Plan puede prever zonas sobre las que realizar acciones de recuperación que contribuyan a mejorar la imagen física del entorno de Alpedrete y por tanto, su prestigio. 

· Enterrar las líneas de alta tensión que atraviesan el municipio, especialmente aquellas que discurren por suelo urbano y urbanizable.
· Eliminar la publicidad en el suelo no urbanizable protegido

2.2.4 Potenciar la fortaleza del medio ambiente y de  los factores que lo forman

Se basa este criterio en la idea de que la mejor manera de conservar un recurso natural o ambiental consiste en hacer de él una explotación que, conservándolo, resulte rentable. Conseguir una gestión de los ecosistemas, de los paisajes y de los factores ambientales que les hagan más resistentes a las degradaciones, mejorando su capacidad de reacción ante alteraciones externas (homeostasia) y su flexibilidad ante tales alteraciones (resiliencia); 

· Conservar y poner en valor los recursos y elementos ambientales de interés.
· Conservar y poner en valor el patrimonio histórico y cultural del municipio. Fomentar el uso-restauración de las edificaciones tradicionales para evitar su deteriorio.

· Aprovechar las oportunidades turístico-recreativas que brinda la zona y sus recursos.
· Fomentar la comercialización de los productos agrícolas entre los visitantes de la zona.
2.3 Manera en que los objetivos de protección ambiental hayan sido tenidos en cuenta durante la elaboración del plan.
Los objetivos de protección ambiental se han incorporado en el Plan fundamentalmente realizando una clasificación urbanística del territorio de Alpedrete ajustada a la capacidad de acogida del mismo. De modo que, se ha preservado del proceso urbanizador, y por tanto se ha clasificado como suelo no urbanizable protegido los terrenos de mayor valor ambiental (LIC, vías pecuarias, los cursos fluviales, etc.– ). El nuevo suelo urbanizable residencial se localiza en el entorno de la población de Alpedrete, evitando crecimientos dispersos que aumenten el daño ambiental, sobre terrenos de cierto valor ecológico y cultural pero que, en todo caso resultan menos valiosos que otros, en un territorio de alto interés ecológico global.  También se ha delimitado un área industrial separada del núcleo urbano, se pretende trasladar las actividades industriales del polígono existente en la entrada al pueblo, terciarizando este espacio.
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